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	AMU_184 ENTREGA DE RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Entregar los resultados de los Estudios de Laboratorio Clínico con el objeto de contribuir en el Diagnóstico y Tratamiento de los Pacientes.

2.0 ALCANCE:
Personal del Laboratorio Clínico, personal de Enfermería, Pacientes y/o familiares.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Reporte de Resultados de los Estudios realizados.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El personal de Laboratorio Clínico procurará entregar oportunamente los resultados.

4.2 El personal del Laboratorio Clínico informará ampliamente al paciente y/o familiar el día y hora en que debe recoger los resultados de los estudios.

4.3 Por ningún motivo el personal del Laboratorio informará al paciente y/o familiar la interpretación de los resultados.

4.4 El personal del Laboratorio entregará al personal de Enfermería los resultados de los estudios solicitados de Urgencias y de Hospitalización de nuestra unidad.

4.5 La información de resultados es confidencial y por lo tanto deberá ser entregada al paciente y/o familiar en sobre cerrado.

4.6 Los resultados de solicitudes urgentes generados por el Cuerpo Médico de Cruz Roja, podrán reportarse inicialmente por teléfono y posteriormente se hará por escrito.

4.7 Los resultados de las solicitudes para Certificados Médicos deberán entregarse en un tiempo máximo de 1(una) hora (Excepto los Rh negativos en hora y media).

4.8 Los resultados de las solicitudes de los siguientes estudios urgentes deberán entregarse en un tiempo máximo de 2(dos) horas:  Biometría Hemática, Enzimas Cardiacas, Glucosa, Urea y Creatinina en sangre, Examen General de Orina y Amilasa.

4.9 Los resultados serán pasados por correo electrónico ó MODEM del Centro de Procesamiento al personal del área de Laboratorio en nuestra unidad, para que los imprima y los entregue.

4.10 Ante cualquier duda relacionada con el resultado, el Médico podrá acudir al Laboratorio Clínico para la discusión del caso.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PERSONAL DEL LABORATORIO:

1. Cuando recibe al paciente para la toma de muestras le informa al mismo y/o familiar el día y hora en que puede recoger los resultados.

2. Coloca los resultados en un sobre cerrado si los entrega al paciente y/o familiar.

3. Si los entrega a las Enfermeras de nuestra unidad no es necesario que lo haga en sobre.

5.2 PACIENTE Y/O FAMILIAR:

1. Recoge el sobre con los resultados.  Previa presentación de Recibo de Caja.

5.3 ENFERMERA DE URGENCIAS Y HOSPITALIZACION:

1. Recoge los resultados en el Laboratorio ó los recibe en el área de trabajo del personal del Laboratorio Clínico.

2. Entrega resultados al Médico para que los revise.

3. Anexa los resultado en el Expediente Clínico.

5.4 MEDICO TRATANTE:

1. Analiza e interpreta los resultados.

2. Los registra en la Nota Clínica.

3. Si tiene dudas de los resultados, acude al Laboratorio para la discusión del caso.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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